
CAMARA DE APELACION

La Sala I  de la Cámara de Apelaciones Civil  y Comercial  de Rosario,  dentro de los autos: CARRIZO FANI y/o s/Usucapión -
Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 298/12, informa que se ha dictado Acuerdo 151 de fecha 25.06.13 por el cual se ha resuelto: 1)
Rechazar el recurso de apelación confirmando el fallo de primera instancia, 2) Costas de Alzada a la actora. Regular los honorarios
de los profesionales actuantes en la sede en el 50% de lo que cupiere regular en la de origen. Fdo. Dres. Silvestri/ Serra/ Ariza (Art.
26 ley 10160)- Dra. Genesio, Secretaria subrogante.

$ 33 213285 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por  disposición del  Tribunal  Colegiado de Responsabilidad Extracontractual  de  la  6ta.  Nominación de Rosario  en los  autos
caratulados: “BARRIOS CARLOS FANCISCO c/COMPARIN JOSE LUIS y Ot. s/Daños y Perjuicios”, Expte. Nº 1916/09, se ha dispuesto
citar y emplazar al Gabriel Franceschetti, por edictos en el BOLETIN OFICIAL, para que comparezca a estar a derecho dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 15 de Octubre de 2013. Dr. Lisandro Falcone, Secretario subrogante.

$ 33 213229 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

En autos caratulados SOSA, MARIELA c/TEJEDOR ALOMÓN Y OTROS s/Escrituración, Expte. Nº 1204/11, que tramitan por ante este
Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nom. Rosario, Juzgado vacante, Secretaría de la Dra. Liliana Reynoso, se
hace saber en los términos del Art. 597 C.P.C.C., a los herederos de TEJEDOR, RAMÓN; TEJEDOR, EMETRIO y TEJEDOR, DONATO, que
se ha dictado la siguiente providencia: Rosario 24 de Febrero de 2012: Por presentado, con domicilio legal constituido y en el
carácter invocado. Désele la participación que por derecho corresponda. Por iniciada la acción de juicio Ordinario de Escrituración,
cítese y emplácese a la demandada a estar a derecho por el término de 3 días bajo apercibimientos de ley. Liliana C. Reynoso,
Secretaria.

$ 33 213239 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaria de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: MARTIN, ANA MARIA s/Concurso Preventivo, Expte. Nº
968/13, mediante Resolución Nº 2927 de fecha 08.10.2013, se ha declarado abierto el concurso preventivo de Ana María Martín,
D.N.I. Nº 12.788.182, con domicilio real en calle Ituzaingo 1485 Piso 2 Dpto. 3 y domicilio legal en calle Dorrego 1717, ambos de
esta ciudad. 2) Designar audiencia de sorteo de Síndico para el día: 16 de Octubre de 2013 a las 10.00 hs., clasificando a dichos
fines el proceso en la categoría “B”. Oficiando a sus fines. Aceptado que fuere el cargo respectivo se designarán las fechas referidas
en el Art. 14 Inc. 3, 9 y 10 L.C.Q por auto ampliatorio del presente. Debiendo la Sindicatura, en ocasión de aceptar el cargo
establecer el horario de atención al público. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y el Tribunal. Secretaría, Dra.
Myrian R. Huljich. Rosario, 16 de Octubre de 2013. Dra. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 165 213218 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de la. Inst. de Distrito en lo C. y C. 8va. Nom. de Rosario en los autos: BURGOS ADRIANA c/herederos de VILLARREAL y
Ot.  s/Usucapión, Expte. Nº 690/11, ha dispuesto. Rosario,  16 de Octubre de 2013. Atento que los edictos no se encuentran
«vencidos, desígnase nueva fecha de audiencia para sorteo de defensor de oficio para el día 6 de Noviembre de 2013 a las 10.00 hs.
Publíquense los edictos de ley. Rosario, 16 de Octubre de 2013. Fdo. Dr. Santiago Male Franch (Secretario).

$ 33 213212 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Distrito C. y Com. de la 17ma. Nom., Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se hace saber
que en autos: BERROS MENACE IGNACIO y Otro s/INDEPENDENCIA CONSTRUCCIONES S.R.L. s/Escrituración, Expte. Nº 986/2012, se
ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 16 de Septiembre de 2013. Informando verbalmente la Actuarla en este acto que el demandado
no ha comparecido a estar a derecho, decláraselo rebelde prosiguiendo el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos.
“Fdo.: Dra. Cecilia Camaño, (Secretaria); Dr. Carlos Eduardo Cadierno (Juez en suplencia).

$ 33 213252 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 10 de Rosario, dentro de los autos
caratulados: “SANTERO ROBERTO JAVIER c/URQUIZA EMILIO s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 754/12, se ha dictado lo siguiente: Nº
3361. Rosario, 03 de Octubre de 2013. Vistos:...; Y Considerando:...; Fallo: Ordenando seguir adelante la ejecución contra Emilio
Gabriel Urquiza hasta tanto la actora Dr. Roberto Javier Santero se haga íntegro cobro de la suma reclamada de pesos cinco mil
doscientos noventa y ocho ($ 5.298.-) con más los intereses indicados en los considerandos de la presente. Costas a la accionada
(Art. 251 C.P.C.). Honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Oroño, Juez; Dra. Gussoni Porrez, Secretaria.
Rosario, 10 de Octubre de 2013. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 33 213299 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Juez, hace saber que en autos
SHANAHAN GUSTAVO PEDRO s/Quiebra;  (Expte.  Nº  597/12),  mediante  Resolución  N°  1808  del  11/10/13,  se  ha  resuelto  1)
Declarando en estado de quiebra a Gustavo Pedro Shanahan, D.N.I. N° 12.324.326, con domicilio real denunciado en calle Brown
1613 Piso 9 y domicilio- legal constituido en calle Rioja 1474 Piso 5 Of. 1, ambos de la ciudad de Rosario. 2) Intimando al fallido y
terceros que tuvieren bienes y documentación de aquel en su poder, a ponerlos a disposición del síndico a designar. 3) Intimando al
deudor para que dentro de las 24hs., entregue al síndico toda documentación relacionada con la contabilidad. 4) Prohibiendo hacer
pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 5) Clasificando el proceso en la categoría “A” a los fines de sorteo
de Sindico, a sus efectos designase la audiencia del día 23 de Octubre de 2013 a las 8 hs. 6) Publíquense edictos conforme lo
dispuesto en el Art. 89 L.C.Q., en el BOLETIN OFICIAL por el término de 5 días. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Dr. Alfredo Farias, Secretario. Rosario, 15 de Octubre de 2013. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

S/C 213231 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nom. de Rosario se hace saber que en
autos: RAMOS, OSVALDO MARIO s/Concurso Preventivo, Expte. N° 626/12, se ha dispuesto proclamar la existencia de acuerdo
preventivo respecto de los acreedores quirografarios verificados o declarados admisibles (Resolución Nro. 2807, del 8/10/2013).
Rosario, Octubre de 2013. Dra. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 33 213214 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ra. Nominación de Rosario, el
Secretario que suscribe comunica a la demandada, a sus herederos y/o a sus legatarios que en autos caratulados: ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/BUSTOS JUAN s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nº 5431/99, se ha dictado lo siguiente: Nº 7305. Rosario,
22/09/13.  Y  Vistos...  Resuelvo:  Ordenar  la  sustitución  del  embargo  oportunamente  ordenado  por  la  inhibición  general  del
demandado hasta cubrir la suma de $ 2278,44. Líbrese los despachos correspondientes. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Amsler -
Juez- Dra. Fabbro Secretaria.  Publíquese sin cargo por cinco (5) días.  Código Fiscal.  Rosario,  de 2013. Dra. Patricia Silvestri,
Secretaria.

S/C 213283 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Primera Nominación de Rosario, Dra. María Andrea
Mondelli, Secretaria a cargo de la Ora. Elvira Sauan, en los autos caratulados: “BANCO PATAGONIA S.A. c/BARRETO, JUAN ALBERTO
s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 81/2011.-, y atento lo dispuesto por el Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Provincia



den Santa Fe, dispone notificar por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL al demandado de autos: Sr. Juan Alberto
Barreto, titular del D.N.I. N° 21.620.216, que se ha dispuesto lo siguiente: “N° 2038, Rosario, 30 de Julio de 2013. Y Vistos: Los
presentes autos: Banco Patagonia S.A. c/Barreto, Juan Alberto s/Juicio Ejecutivo, Expte. N° 81/11 (...) Y Considerando (...) Fallo: 1)
Ordenando seguir adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga Integro cobro de la suma reclamada, con más los intereses
establecidos en los considerandos y el I.V.A. correspondiente, desde la fecha de la mora y hasta el día de su efectivo pago; II)
Imponiendo las costas al vencido (Art. 251 C.P.C.C); III) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación
respectiva, Insértese, y hágase saber. (Expte. N° 81/2011). Fdo.: Dra. María Andrea Mondelli, Juez; Dra. Elvira Sauan, Secretaria.
Rosario.

$ 33 213363 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario ordena la publicación por
edictos del siguiente decreto en autos caratulados: “OENE VICENTE c/CONSORCIO DE PROPIETARIOS DEL PASAJE BUSTINZA y Otros
s/Daños y perjuicios”,  Expte.  Nº 279/12.  “Rosario,  16/09/13.  Informado verbalmente la  actuaría  que la  parte co demandada
consoricio de propietarios del edificio del Pasaje Bustinza 3241/3237 no ha comparecido a estar a derecho decláreselo rebelde
prosiguiendo el juicio sin representación. Notifíquese por edictos. Expte. Nº 279/2012. Fdo.: Dra. Cecilia Camaño, Secretaria. Dr.
Carlos E. Cadierno, Juez.

$ 33 213244 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 5ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: “ROSSETTI ARIEL LUCIANO
c/MARTÍNEZ MARCELO GUILLERMO s/Daños  y  perjuicios”,  Expte.  N°  1278/11,  ha  dispuesto  emplazar  al  demandado Marcelo
Guillermo Martínez para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 (tres) días, bajo apercibimiento de rebeldía.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 15 de Octubre de 2013. Dra. Raquel
Lilian Dassi, Secretaria.

$ 33 213215 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
“BANCO CREDICOOP C.L.  c/NEW AGRO S.R.L.  s/Juicio Ejecutivo”,  Expte.  Nº 656/12,  ha dispuesto citar  y emplazar a la parte
demandada New Agro S.R.L. para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 15 de Octubre de 2013. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 33 213213 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Se hace saber que en los autos caratulados “GARCÍA, MARIO D. s/Quiebra”, Expte. 546/1996, que tramitan por ante el Juzgado de
1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Néstor O. García (Juez), Secretaría
de la Dra. María Belén Baclini, la sindicatura ha presentado el informe final y el proyecto de distribución. Publíquense edictos de ley
por el término de dos días. Rosario, 15 de Octubre de 2013.

S/C 213320 Oct. 23 Oct. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, el
Secretario que suscribe comunica a la demandada, a sus herederos y/o a sus legatarios que en autos caratulados ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/BINIAN S.R.L.  s/Ejecución Fiscal;  Expte.  1028/99,  se ha dictado lo  siguiente:  Nº 2833.  Rosario,
16/9/2010. Y Vistos... Resuelvo: Dejar sin efecto el embargo trabado en autos y en su lugar, ordenar la inhibición general de la parte
demandada hasta cubrir la suma de $ 3.006,26. Líbrese el despacho correspondiente, previo pago del impuesto de sellos (Art. 19
Inc. 7 Ley Impositiva Anual). Insértese y hágase saber. Expte. Nº1028/99. API c/BINIAN S.R.L. s/Ejecución Fiscal. Fdo.: Dr. Carillo,
Juez; Dra. Cossovich, Secretaria. Publíquese sin cargo por cinco (5) días. (código Fiscal. Rosario, de 2013. Dra. Gabriela B. Cossovich,
Secretaria.



S/C 213286 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, el
secretario que suscribe comunica a la demandada y/o sus herederos y/o sus legatarios, que en autos: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
DE IMPUESTOS c/THOMPSON MARIA J. y/o Otros s/Ejecución Fiscal, Expte. Nº 340/12, se ha dictado lo siguiente: Nº 5762. Rosario, 13
de Noviembre de 2012. Y Vistos... Y Considerando... Fallo: Ordenando llevar adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga
integro cobro de la suma reclamada con más sus intereses conforme lo dispuesto en los considerandos de la presente. Costas a la
demandada. Honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Martín -Juez- Dr. Lavaca -Secretario. Publíquese sin
cargo por cinco (5) días. Código Fiscal. Rosario, 03 de Octubre de 2013. Dra. María F. Netri, Prosecretaria.

S/C 213286 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaria de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: MEDINA, ADRIANA LEONOR
s/Quiebra pedida por acreedor” Expte. Nº 385/13; mediante Resolución Nro. 3532 de fecha 15/10/13, se ha resuelto lo siguiente;
Aclarar la Resolución Nro. 3369 de fecha 13 de Octubre de 2013 en el sentido de que el domicilio real de la fallida es el de calle
Corrientes 2014. Insértese, déjese copia y hágase saber. Rosario.

S/C 213255 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño y Secretaria de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: AVRIL GASTRONOMIA S.A. s/Concurso
Preventivo, Expte. Nº 560/12; mediante Resolución Nro. 3344 de fecha 03/10/13, se ha declarado la quiebra de Avril Gastronomía
S.A., inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario en Estatutos al Tomo 86, Folio 6411, N° 335 en fecha 09/08/05, con
domicilio social en calle Moreno 2051 y domicilio ad-litem en calle Corrientes 832 Piso 2, ambos de esta ciudad. 2) Mantener en sus
funciones al Síndico designado en autos 3) Ordenar anotar la inhibición de la fallida en los Registros correspondientes. Ofíciese. 4)
Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs. Entregue al Síndico la documentación relacionada a su actividad. 5) Declarar la
prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 6) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico los
bienes de aquel. 7) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en Oficina. 8) Ordenar la publicación de edictos en el Boletín
Oficial de ésta provincia. 9) Oficiar a los Juzgados donde tramitaren juicios contra la fallida, a los fines normados por el Art. 132 de la
Ley 24.522, los que una vez diligenciados se glosarán en el legajo de copias pertinente. 10) Hacer saber a la fallida que solo podrán
salir del país previa autorización de éste Juzgado y en las condiciones previstas por el Art. 103 de la Ley 24.522, efectuándose a
tales fines las comunicaciones pertinentes. 11) Desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de
declaración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (Arts. 107 ss. y concds. de la Ley 24.522).12) Proceder a la
incautación de los bienes y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los mismos al Síndico, librándose los despachos
pertinentes (Art. 177/79 y conc. L.C.). 13) Ordenar la intercepción de la correspondencia epistolar, oficiándose a esos efectos,
haciéndole saber al Sindico que debe cumplimentar lo dispuesto en el Art. 114 L.C. 14) Notificar al A.P.I. (a los fines del Art. 23 del
Código Fiscal) a la D.G.I. y Municipalidad de Rosario. 15) Oficiar al Registro de Procesos Concúrsales y demás registros pertinentes.
16) Desígnese como funcionario para cumplimentar con las disposiciones del Art. 177 y conc. de la L.C., al martillero que resulte
designado. 17) Precédase a la realización de la totalidad de los bienes que componen el activo de la deudora a través del martillero
que oportunamente resultare sorteado. 18) Recaratúlense las presentes actuaciones. Insértese y hágase saber. Rosario. Dra. Carla
V. Gussoni Porrez, Secretaria.

S/C 213257 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaria de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: “MEDINA, ADRIANA LEONOR
s/Quiebra pedida por acreedor”, Expte. Nº 385/13; mediante Resolución Nro. 3369 de fecha 03 de Octubre de 2013, se ha declarado
la quiebra de Adriana Leonor Medina, D.N.I. Nº 18.054.083, con domicilio real en calle Corrientes 2401 y domicilio legal en calle
Hilarión de la Quintana 241, ambos de la ciudad de Rosario. 2) Designar como fecha para sorteo de Síndico de la lista respectiva el
día 25 de Septiembre de 2013 a las 10:00hs. Asimismo se hará saber al Síndico que resulte designado que al aceptar el cargo
deberá establecer el horario de atención al público durante todos los días hábiles que no deberá ser inferior a las 6 horas diarias y
estar comprendido entre las 8hs. y las 20hs. (Art. 275 Inc. 7mo. de la L.C.Q. y Art. 14 de la Reglamentación de la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario). 3) Ordenar anotar la inhibición de la fallida en los Registros correspondientes.



Ofíciese. 4) Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs. Entregue al Síndico la documentación relacionada a su actividad. 5)
Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 6) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al
Síndico los bienes de aquel. 7) Diferir la determinación de la fijación de las fechas de verificación de créditos hasta que el Síndico
sorteado acepte el cargo. 8) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en Oficina. 9) Ordenar la publicación de edictos en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia. 10) Oficiar a los Juzgados donde tramitaren juicios contra la fallida, a los fines normados por el
Art. 132 de la Ley Nº 24.522, los que una vez diligenciados se glosarán en el legajo de copias pertinente. 11) Hacer saber a la fallida
que solo podrán salir del país previa autorización de este Juzgado y en las condiciones previstas por el Art. 103 de la Ley Nº 24.522,
efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. 12) Desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la
fecha de declaración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (Arts. 107 ss. y concds. de la Ley Nº 24.522). 13)
Proceder a la incautación de los bienes y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los mismos al Síndico, librándose los
despachos pertinentes (Art. 177/79 y conc. L.C). 14) Ordenar la intercepción de la correspondencia epistolar, oficiándose a esos
efectos, haciéndole saber al Síndico que debe cumplimentar lo dispuesto en el Art. 114 L.C. 15) Notificar al A.P.I. (a los fines del Art.
23 y Art. 29 del Código Fiscal y Art. 229 L.C.Q.) a la D.G.I. y MUNICIPALIDAD DE ROSARIO. 16) Oficiar al Registro de Procesos
Concursales y demás registros pertinentes. 17) Desígnese como funcionario para cumplimentar con las disposiciones del art. 177 y
conc. de la L.C., al martillero que resulte designado. 18) Procédase a la realización de la totalidad de los bienes que componen el
activo de la deudora a través del martillero que oportunamente resultare sorteado. Insértese y hágase saber. Y mediante decreto de
fecha 09 de Octubre de 2013 se ha dictado lo siguiente; “Rosario, 09 de octubre de 2013; Atento haber vencido la fecha señalada
para el correspondiente Sorteo de Sindico, se fija nueva fecha a fin de realizar dicho sorteo para el día 16 de Octubre de 2013.
(Expte. N° 385/13). Rosario.

S/C 213258 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo
Oroño, se hace saber que dentro de los autos caratulados: “BARUFFA, DANIEL HUGO c/ALONSO, JUAN CARLOS y/o sus sucesores
s/Escrituración (Expte. Nº 493/13)“, se ha ordenado citar y emplazar a los herederos y/o sucesores de Juan Carlos Alonso, a fin que
comparezcan en los presentes, a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley, y conforme lo normado por
el Art. 597 del C.P.C. Fdo. Dra. María Silvia Beduino, Secretaria. Rosario, 04 de Octubre de 2013. Dra. Carla V. Gussoni Porrez,
Secretaria.

$ 33 213259 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de lera. Instancia de Bistrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, hace saber que
dentro de los autos caratulados: “PECCI, GRACIELA c/MATEOS, FLORENCIO s/Cobro de pesos”, Expte. Nº 1040/10), por Auto Nro.
2425 del 17/08/12, se ha ordenado lo siguiente “Y Vistos:... Resuelvo: Concédase el recurso de apelación y nulidad, interpuesto por
la Dra. María Gabriela Aguirre, contra la sentencia Nº 1265/12, en modo libre y efecto suspensivo, debiendo elevarse los presentes
por ante el Superior, con atenta nota de estilo y remisión. Ténganse presente las reservas legales formuladas. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dr. Eduardo Oroño, (Juez) - Dra. Carla Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 33 213260 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: GRASSINI JOSE s/Sucesión
Expte N° 1015/13, se cita y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de José Grassini, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término de diez días bajo apercibimientos de Ley. Rosario, 11 de Octubre de 2013. Fdo:
Dra. María Sol Sedita, Secretaria subrogante.

$ 45 213403 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la (2da.) Nominación de Rosario en autos: “ROMERO,
CLELIA CLEMENTINA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 741/13, se llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Clelia
Clementina Romero, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término y bajo apercibimiento de
ley. Publíquese sin cargo alguno en virtud del patrocinio letrado ejercido por la Defensora General Zonal N° 5. Fdo: Dra. Liliana
Reynoso, Secretaria. Rosario, 11 de Octubre de 2013. Dra. María E. Sapei, Prosecretaria.



S/C 213210 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, del Distrito Judicial N° 2 de la ciudad de Rosario, a
cargo del Dr. Hernán Gonzalo Carrillo; Secretaría a cargo de la Dra. Jorgelina V. Anzoategui, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don: Alejandro Francisco Muzzio, titular del D.N.I. N° 6.156.005, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.- (Autos:
“MUZZIO, ALEJANDRO FRANCISCO s/Declaratoria de herederos - Sucesorio”, Expte. N° 562/84). Rosario, 17 de Octubre del 2013.

$ 33 213364 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nom. de los Tribunales
Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña GABRIELA IRMA
CACERES, para que dentro del  término y bajo apercibimientos de ley,  comparezcan a ejercer sus derechos dentro de autos
caratulados: “CACERES GABRIELA IRMA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 53/13. Fdo. Dra. Paula Valeria Bazano, Secretaria
subrogante, Dr. Marcelo Norberto Quiroga, Juez.

$ 45 213390 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, Dra Silvia Ana Cicuto,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor SANTIAGO LAGUÍA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del termino de diez días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en
el hall de Tribunales. Rosario, 08 de Octubre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 213349 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos, legatarios
o acreedores de EDUARDO FAUSTINO ZARAGOZA, por diez días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Dra. María
Andrea Mondelli (Juez); Dra. Elvira Sauan (Secretaria). Rosario, 11 de Octubre de 2013. Fdo.: Dra. Elvira Sauan (Secretaria).

$ 45 213317 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario en autos “CORRADI,
MANRICO LUIS DOMINGO y LARES, AMERICA ALBA s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 930/13, se llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Manrico Luis Domingo Corradi y América Alba Lares, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos, por el término y bajo apercibimiento de ley. Publíquese sin cargo alguno en virtud del patrocinio letrado ejercido
por la Defensora General Zonal N° 5. Fdo: Dr. Santiago Male Franch, Secretario. Rosario, 11 de Octubre de 2013.

S/C 213211 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de AMADORA GONZALEZ, D.N.I. Nº 5.505.238, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Octubre de 2013. Firmado: Dr. Santiago Male Franch
(Secretario).

$ 45 213209 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________



Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18 Nominación de esta ciudad de
Rosario, se cita , llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento de la
causante, doña ESTELA ARGENTINA ALVAREZ, para que en el término de 10 días comparezcan a hacer valer sus derechos lo que se
publica a sus efectos legales. Fdo.: Dra. Mirian R. Huljich, Secretaria.

$ 45 213230 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, legatarios o
acreedores de PATRICELLI, CARMEN, por diez días para que comparezcan, a hacer valer sus derechos. Dr. Néstor Osvaldo García
(Juez) Dra. Daniela A. Jaime (Secretaria). Rosario, 2 de Octubre de 2013. Fdo: Dra. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 213319 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Roberto Ricardo Taffurelli, L.E. Nº
2.203.365, para que dentro del término y bajo apercibimiento de Ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos: TAFFURELLI
ROBERTO RICARDO y FERNANDEZ MARIA ESTHER s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 510/2013. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 213206 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Juez
(Vacante) y de conformidad a lo ordenado en el Art. 57 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: CAMPAGNA
JORGE RAUL s/Sucesión Testamentaria, Expte. Nº 440/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios del causante Jorge Raúl
Campagna, por el término de 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dra. Silvina L. Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 45 213228 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos Eduardo
Cadierno, Secretaría del Dr. Hernán C. Gutiérrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña María Esther Nicolet, por
diez  días,  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos  caratulados:  NICOLET,  MARIA  ESTHER
s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 704/2013. Rosario, 27 de Setiembre de 2013. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 213408 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Spahr, Lina, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos: SPAHR, LINA s/Sucesión (reconstrucción; Expte. Nº 376/91. Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria).

$ 45 213240 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Veron Juan, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos: VERON JUAN s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 731/13. Dra. Liliana Carmen Reynoso, (Secretaria).

$ 45 213242 Oct. 23 Nov. 5



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Cartelli Alfredo, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos: CARTELLI ALFREDO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 738/13. Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria).

$ 45 213245 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Alvarez, Ricardo José y/o Alvarez, José Ricardo, por el término de 10 días para que concurran a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: ALVAREZ JOSE RICARDO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 212/13. Dra. Liliana
Carmen Reynoso (Secretaria).

$ 45 213247 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Alassia Miguel Angel Felíx, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: ALASSIA MIGUEL ANGEL FELIX s/Sucesión; Exp. 716/13. Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria).
Dra. María E. Sapei, Prosecretaria.

$ 45 213248 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Juncos Catalina Juana, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer  sus derechos.  Autos:  JUNCOS CATALINA JUANA s/Declaratoria de Herederos;  Exp.  844/13.  Dra.  Liliana Carmen Reynoso
(Secretaria).

$ 45 213250 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Santa Cruz, Francisco Florencio, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Autos: SANTA CRUZ FRANCISCO FLORENCIO s/Declaratoria de Herederos; Exp. 710/13. Dra. Liliana
Carmen Reynoso (Secretaria). Dra. María E. Sapei, Prosecretaria.

$ 45 213251 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
FORTINI LINA ANGELA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 965/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  doña  Lina  Angela  Fortini,  para  que  comparezcan  a  hacer,  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Octubre de 2013. Alfredo Farías,
secretario.

$ 45 213232 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
GIORDANO ROSITA E. s/Sucesión; Expte. Nº 518/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
Rosita Elena Giordano, para que comparezcan a hacer, valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo



que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Octubre de 2013. Alfredo Farías, Secretario.

$ 45 213234 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
VERGARA GUSTAVO A. s/Declaratoria Herederos, Expte. Nº 996/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores
de don Vergara, Gustavo Alfredo, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 9 de Octubre de 2013. Fdo. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 213393 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
RABOTNICOFF SAMUEL s/Declaratoria Herederos, Expte. Nº 383/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores
de don Rabotnicoff, Samuel, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 9
de Octubre de 2013. Fdo. Dr. Sergio González, Secretario.

$ 45 213394 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
CURTI,  CARLOS s/Declaratoria herederos -  Sucesión,  Expte.  Nº 842/13,  se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don Curti, Carlos Arsenio, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 9 de Octubre de 2013. Fdo. Dr. Sergio González, Secretario.

$ 45 213395 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
MONTOYA HECTOR JULIO BERNARDO s/Declaratoria Herederos, Expte. Nº 442/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios
y/o acreedores de don Montoya Héctor Julio Bernardo, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 2 de Octubre de 2013. Fdo. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 213398 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
FRANZUTTI, RAUL ALBERTO s/Sucesión, Expte. Nº 247/09, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña
Cecilia Navarro y de don Franzutti, Ernesto José, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 10 de Octubre de 2013. Fdo. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 213399 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ADOLFO CACERES y YOPP y HAYDEE
SOSA, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 8 de Octubre
de 2012. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.



$ 45 213227 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE ANTONIO COLOMBO, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 8 de Octubre de 2012. Silvina
L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 213226 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de NELIDA HAYDEE FERNANDEZ y OSCAR
JUAN ROSALES, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 8 de
Octubre de 2012. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 213225 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ROGELIO LORENZO y ANTONIA PALAZZO,
para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 8 de Octubre de
2012. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 213224 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ROMEO NELLO BONICCI y AMELIA
LEGUIZAMON, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 11 de
Octubre de 2013. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 213223 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE DANTE COLOME, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 11 de Octubre de 2013. Silvina
L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 213222 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de VICENTE BAEZ y VICTORIA ESCOBAR,
para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 11 de Octubre de
2013. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 213220 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la  Autorizante,  se  ha dispuesto  llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de NELLI  RENE MEYER,  para  que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 11 de Octubre de 2013. Silvina
L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 213219 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 11ra. Nom. de Rosario, Dra. Delia M. Giles, en los
autos LARA, PABLO ANDRES FEDERICO s/Sucesión, Expte. 419/08, se ha dispuesto: Rosario, 23 de Septiembre de 2013. Señálese
audiencia de sorteo de Defensor de Oficio para el día 30 de Octubre de 2013 a las 09 horas, debiendo publicar edictos. A los fines
del sorteo, se hace saber al profesional que los autos deberán permanecer en el juzgado con dos días de anticipación, debiendo
estar las partes debidamente notificadas y presentes en el acto. Expte. Nº 419/08. Secretaría: Dr. Sergio A. González. Rosario, 9 de
Octubre de 2013.

$ 45 213397 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Sra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Ramón  Rogelio  Benítez,  D.N.I.  Nº  14.811.726,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos BENITEZ RAMON ROGELIO s/Declaratoria de Herederos - Sucesorio, Expte. Nº 614/13. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Octubre de 2013. Cecilia Camaño, secretaria.

$ 45 213279 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Sra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Ricardo Jorge Snyder, D.N.I. 6.541.191, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos SNYDER RICARDO JOSE s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 704/13. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Octubre de 2013. Cecilia Camaño, secretaria.

$ 45 213278 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Sra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante Nélida Eleodora Velazque, D.N.I. 5.516.140, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos VELAZQUE NELIDA ELEODORA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 782/13. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Octubre de 2013. Cecilia Camaño, secretaria.

$ 45 213274 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Sra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Francisco Arnaldo Cono, L.E. 6.018.668, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos CONO FRANCISCO A s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 621/13. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 8 de Octubre de 2013. María Florencia Netri, secretaria.

$ 45 213262 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Sra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Susana María Maire, D.N.I. 3.238.707, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos MAIRE SUSANA M. s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 827/13. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 11 de Octubre de 2013. María Florencia Netri, secretaria.

$ 45 213256 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Sra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Francisco José Marchano, L.E. 6.013.722, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos MARCHANO FRANCISCO JOSE s/Sucesión, Expte. Nº 852/13. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Octubre de 2013. María Florencia Netri, Secretaria.

$ 45 213254 Oct. 3 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Sra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes Jorge Buzetti, L.E. 0.706.713 y Nelly René Marcón, D.N.I. 1.035.334, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos BUZETTI JORGE y MARCON NELI s/Declaratoria de Herederos, Expte.
Nº 771/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Octubre de 2013. María Florencia Netri, secretaria.

$ 45 213253 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civi y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JANUARIO ALDREÉIS PALAVECINO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 15 de Octubre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 213204 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civi y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ARGENTINO CIRILO CASCO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 10 de Octubre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 213205 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ALBERTO MANACORDA, ASENCIA MARIA
QUATTROCCHI, AIDA QUATTROCCHI y AMERICO QUATROCCHI, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287. Rosario, 11 de Octubre de 2013. Carla V.
Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 213264 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: FRANCISCO RAUL GONZALEZ, por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y



se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287. Rosario, 11 de Octubre de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 213267 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: AMALIA ERMELINDA MORALES, por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287. Rosario, 4 de Octubre de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 213271 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra.  Carla Gussoni  Porrez,  llama a los herederos,  acreedores o legatarios de don/doña:  ANA SPRIO,  por diez días para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287.
Rosario, 4 de Octubre de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 213272 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ROGELIO ANTONIO MAGARIO y NELIDA ANA
BORDIONE, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos
en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C.,
reformado por la ley 11.287. Rosario, 4 de Octubre de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 213273 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ESTEBAN ANACLETO FRANCO y FELISA ORTIZ,
por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C.,
reformado por la Ley Nº 11.287. Rosario, 11 de Octubre de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria en suplencia.

$ 45 213270 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: SERGIO ALBERTO PARED, por diez días para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287.
Rosario, 8 de Octubre de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 213275 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: EMILIO RODOLFO BENJAMIN MOYA, por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y



se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley
11.287. Rosario, 10 de Octubre de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 213261 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Quaglia, Secretaría
Dra. Jorgelina Entrocasi, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: EDELMIRO RAMON GOROSITO, por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº
11.287. Rosario, 10 de Octubre de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 213263 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmal, el secretario que
suscribe comunica que se ha citado de remate a MIGLIORANZA NORMA BEATRIZ (CUIT 27-12354770-0), con la prevención de que si
dentro del termino perentorio de veinte días no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución, por deuda de impuesto
inmobiliario, cuenta Nº 133-003931-1, Períodos Impagos 06-08-09-10-11 y 12 de 2009; y ajustes periodo 4 de 2009 (proviene de
saldo por caducidad convenio 5824062-3), para que oponga excepción legitima en el termino de ley en los autos: ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL DE IMPUESTOS (PROVINCIA DE SANTA FE) c/MIGLIORANZA NORMA B. s/Ejecución Fiscal, (Expte. N° 1218/2012 ) bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin mas trámite.” Fdo. Dra. Sylvia Pozzi-Juez, Dra. Laura M. Barco -Secretaria.
Publiquese sin cargo por cinco (5) días (artículo 76 del Código Fiscal). Firmat, 16 de Septiembre de 2013. Laura M. Barco, Secretaria.

S/C 213076 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Cristina
Pozzi, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores de LEONICIO INOCENTE FABRO (L.E. N° 6.095.337) para que
comparezcan a hacer vales sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Firmat, 3 de Octubre de 2013.
Expte: N° 1211, Año 2013. Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 33 212985 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Cristina
Pozzi, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores de YOLE MARÍA GHIANO (D.N.I. N° 1.523.910) para que
comparezcan a hacer vales sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Firmat, 9 de Octubre de 2013.
Expte. N° 1212, Año 2013. Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 33 212984 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaria a cargo de la Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados: SACNUN ANTONIO s/Declaratoria de
herederos” Expte N° 907/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Antonio Sacnun, para que



comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de ley y los bajo apercibimiento de ley. Firmat, 2 de
Septiembre de 2013. Fdo. Dra. Sylvia Cristina Pozzi (Jueza), Dra. Laura M. Barco (Secretaria).

$ 45 213022 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia- Cristina Pozzi -
jueza-, secretaria de la Dra. Laura M. Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante, para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: ALTAMIRANO, ANGEL JOSE
s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 1.147/13. Lo que se publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y BOLETIN OFICIAL de
Santa Fe. Firmat, 9 de Octubre de 2.013. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 213217 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

En los autos caratulados GIULIANI MARÍA DISEDRA o GIULIANI MARÍA D. s/Declaratoria de herederos”,Expte. Nº 1252/13, en trámite
por ante el Juzgado de Ira Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina
Pozzi, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Doña María Disedra Giuliani o María D. Giuliani, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de ley. Firmat, 7 de Octubre de 2013. Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 213400 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito Nº 7 de Casilda, a cargo de la Dra. Laura Babaya (Juez), Dr. Santiago López (Secretario) se
ha dictado en autos “COMUNA DE SANFORD c/ZANOLIO ROMINA ALEJANDRA s/Apremio Fiscal (Expte. 673/2013); T° LXI, F° 436, Nº
1736 Casilda, 06 de Junio de 2013. Vistos: Por presentado, con domicilio legal constituido, y en el carácter invocado a mérito del
Poder General que en copia acompaña y se agrega. Por iniciada la acción de apremio fiscal que expresa. Cítese de remate a la parte
demandada para que en el término de ocho (08) días oponga excepciones legítimas bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución. Agréguese la documental acompañada. Anótese la inhibición general de la demandada, hasta cubrir la suma de pesos un
mil ciento treinta y cuatro con veinte centavos ($ 1134,20) en concepto de capital, con más la suma de pesos quinientos sesenta y
siete con diez centavos ($ 567,10) estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. Líbrense a sus efectos los despachos
correspondientes, quedando autorizado el peticionante y/o quien designe para intervenir en su diligenciamiento. Por formulada la
reserva que expresa. La presente cautelar deberá notificarse fehacientemente en el término de tres (3) días bajo apercibimiento de
incurrir el peticionante en malicia procesal, (Art. 24, 282 y concs. del CPCC). Al punto 6.-: Oportunamente, si correspondiere. Martes
y viernes para notificaciones en la oficina. Insértese y haga saber. (Autos: “COMUNA DE SANFORD c/ZANOLIO ROMINA ALEJANDRA
s/Apremio Fiscal”, Expte. N° 673/2013. Fdo. Dra Laura Babaya (Juez); Dr. Santiago N. López (Secretario).

S/C 213221 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de
MARIA ISABEL FRIAS, para que dentro del término de 10 días comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaría, 16 de Septiembre
de 2013. Dra. Celia Carina Gómez, Secretaria.

$ 45 213290 Oct. 23 nov. 5

__________________________________________



Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de
OSCAR HUGO FONSECA, para que dentro del término de 10 días comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaría, 16 de
Septiembre de 2013. Dra. Celia Carina Gómez, Secretaria.

$ 45 213291 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de
JORGE ANTONIO PLANCICH, para que dentro del término de 10 días comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaría, 16 de
Septiembre de 2013. Dra. Celia Carina Gómez, Secretaria.

$ 45 213289 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito N° 7 Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don VICTOR JUAN REYNOSO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley. Casilda, 8 de Octubre de 2013. Dr. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 213353 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Cañada de
Gómez, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don ANTONIO JUAN SORTI y de doña LUISA EDIT FACIO, por el término de
diez días para qué comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de
Gómez, 10 de Octubre de 2013. Dr. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 213094 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 6 – 2da. Nominación de Cañada de Gómez, a cargo de
la Dra. María Laura Aguaya, Juez; Secretaria del Dr. Mariano J. Navarro, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios
de JOSE AVELINO HERGENRREDER, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 10 de Octubre de 2013.
Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 213313 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 12 en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, la
Secretaria que suscribe comunica que se ha citado de remate a María Dolores Fornell de Gauna en su carácter de propietario del
lote de terreno situados en la localidad de Puerto General San Martín, departamento San Lorenzo, provincia de Santa Fe, inscriptos
al Tomo 121, Folio 400, Nº 55587 Dpto. San Lorenzo del Registro General de la Propiedad, identificado como lote Nº 6 manzana 25
para que comparezca a  estar  a  derecho y  oponga excepción legítima en el  término improrrogable  de 8 días  en los  autos
MUNICIPALIDAD DE PTO GRAL SAN MARTIN c/FORNELI de GAUNA s/Apremio Fiscal; Expte. N° 843/12, bajo apercibimiento de llevar
adelante la ejecución, conforme la resolución que seguidamente se transcribe: San Lorenzo, 05/10/12. Tº 44, F° 131, N° 1524. Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, a mérito del Poder General acompañado y que se agrega. Por iniciada la acción
de Apremio que se expresa.  Cítese de remate a los demandados por el  término de 10 días y bajo apercibimientos de ley.
Agréguense las constancias acompañadas. Trábese Embargo sobre el Inmueble propiedad del demandado, Inscripto el Dominio al
Tomo 121, F° 400, N° 55587, del Departamento San Lorenzo, hasta cubrir la suma de $ 20.525,14, en concepto de capital, con más
la de $ 6.158, estimados provisoriamente para intereses y costas. Líbrese los despachos que fueren menester. Autorizándose para
intervenir en los mismos de la manera solicitada. Hágase saber al peticionante de la cautelar una vez que la misma sea trabada
deberá notificar por cédula el presente a los fines que haga la presentación que por derecho le pudiera corresponder, estando a
cargo del Acto el pronto diligenciamiento de la misma. Al punto 4. No ha lugar. Notifíquese por cédula. Debiendo el Notificador
requerir del atendiente o vecinos si el mismo se domicilia allí, o el conocimiento que tengan de su paradero. (Expte. N° 843/12;
Autos: MUNICIPALIDAD PTO GRAL SAN MARTÍN el FORNELLI DE GAUNA s/Apremio Fiscal. Publíquese sin cargo por 3 días en el
BOLETIN OFICIAL. Artículo 28 Ley Nº 5066. San Lorenzo, 30 de Octubre de 2013. Nora E. Baró, Secretaria.

S/C 213183 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de San Lorenzo,
dentro de los autos SCHURMAN SONIA y Ot. c/COPELLO, LAURA JUANA s/Prescripción Adquisitiva, Expte N° 412/12 se ha ordenado:
citar  y  emplazar  a  los  co-demandados  Laura  Juana  Copello  y  Wilfred  Aiwsworth  a  comparecer  a  estar  a  derecho,  bajo
apercibimientos de rebeldía por edictos, los que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por tres veces y
cuyo término vencerá cinco días después de la última publicación. (Art. 73 del C.P.C.C.). Dra. Melisa V. Peretti, Prosecretaria. San
Lorenzo, 8 de Octubre de 2013.

$ 33 213200 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de San Lorenzo,
dentro de los autos BAROLI ALICIA MABEL c/BANGETER, ANA s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 1082/08 se ha resuelto: T 46, F 92,
Nº 293. Y Vistos: ... Considerando:... Resuelvo: 1- Hacer lugar a la demanda y en consecuencia, declara adquirido por prescripción
adquisitiva de Alicia Mabel Baroli, el inmueble ubicado en calle M. Belgrano s/n de San Jerónimo Sd, Dpto. San Lorenzo, que forma
parte de la manzana N° 4 de la sección norte de las vías férreas, empadronado en el servicio de catastro e información territorial de
Rosario bajo el n° PII n° 15-10-00-210120/0000-3, zona 1, manzana 4, parcela 5, sección N.V.F. 2- Imponer a la misma las costas del
presente. 3- Regular los honorarios de la Dra. Julieta Cavalieri en 10 Jus ($ 4.649,4) y del Dr. Roberto C. Ponzo en 6 Jus ($2.789,64),
conforme ley 6767 y su Modificatoria Ley 12.851, con más el interés equivalente a la tasa pasiva sumada fijada por el Banco de la
Nación Argentina, desde los 30 días y hasta su efectivo pago. Dése intervención a las Cajas Profesionales 4- Cumplimentado que
fuera el Art. 34 Ley 6767. Ofíciese al Registro General y a los organismos Administrativos correspondientes a fin de que se inscriba
el dominio a favor de los mencionados y se tome razón-de: dicha inscripción. 5 - Insértese, dése copia, hágase saber. San Lorenzo, 8
de Octubre de 2013. Fdo.: Dra. Gladis Silvia López de Fereyra (Juez); Dra. Nora E. Baró (Secretaria).

$ 33 213201 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 2a Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de
la Dra. Gladys López de Pereyra (E/S), Secretaría de la Dra. Graciela Fournier, dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE
SAN LORENZO c/MARTÍNEZ. DOMINGO RAMÓN s/Apremio Fiscal” Expte. N° 2130/11 se notifica al Sr. Luis Alberto Comas y/o sus
Herederos,  lo  siguiente:  T° 51,  F°  374,  N° 1135.  San Lorenzo,  29 de Agosto de 2013.-  Y  Vistos:  Los presentes caratulados
“MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO C/ MARTÍNEZ, DOMINGO RAMÓN s/Apremio” (Expte.  N° 2130/11) y la planilla de capital,
intereses y costas practicada a fs. 25 e informada la Actuario en este acto que se encuentra vencido el término de manifiesto sin
que la misma haya sido observada por las partes. Resuelvo: Aprobar la planilla de capital, intereses y costas practicada a fs. 25 por
la suma de $ 9.192,81. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Gladys López de Pereyra (E/S), Secretaría de la Dra. Graciela Fournier.
San Lorenzo, 4 de Octubre de 2013.



S/C 213202 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
San Lorenzo, en autos: BERON, MARIA CRISTINA s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 996/12), se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios y a todos aquellos a quienes se consideren con derecho a los bienes de la herencia de doña
María Cristina Beron, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el hall del Palacio de Justicia, San Lorenzo, de Octubre de 2013.
Dra. Gladys S. López De Pereyra (Juez) en Suplencia; Dra. Graciela Fournier (Secretaria). Dra. Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 213198 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña VIRGINIA LUCIA DANDEU, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Nora E. Baró, Secretaria.

$ 45 212975 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ANGEL JOSE BATTAGLIOLA y doña CARMEN ALVIRA BREDICH y/o
CARMEN ELVIRA BREDICE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San
Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 212990 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ARQUIMEDES OMAR GARCIA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 212998 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don VICENTE BOBALINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 213040 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña MARIA MAGDALENA COLICCHIA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 213191 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don NELSON ANTONIO FOGLIATO, para que comparezcan a hacer valer sus



derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 213192 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ANTONIO NADAL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Nora E. Baró, Secretaria.

$ 45 213194 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JOSE RICARDO COCHA y doña ROSALINA CAFFA, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Nora E. Baró,
Secretaria.

$ 45 213195 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ENZO ANTONIO BOCCOLANO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 213196 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JORGE HUGO GIACOMELLI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 213187 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don MANUEL CALZADA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Melisa V. Peretti, prosecretaria.

$ 45 213189 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ILDA LUCIA SCHIAVETTI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Octubre de 2013. Melisa V. Peretti, prosecretaria.

$ 45 213197 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________



JUZGADI CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/SALAS, JOSEFINA NICOLAZA de y Otros s/Apremio Fiscal, Expte.
1456/11, se cita a los señores Josefina Nicolaza Salas y/o Horacio Romero y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 5592/1, Sección F. Malugani, Manzana 17, Lote 011, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 11 de Setiembre de
2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 213350 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BARTOLOMEI, PASCUAL y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1816/11,
se cita a los señores Pascual Bartolomei y Norma Beatriz Defileppe y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 1290/6, Sección Congreve, Manzana 12, Lote 002, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de
ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia
Oronao, Secretaria.

S/C 213352 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CERDOREVICH, MARTA FRANCISCA y Otros s/Apremio Fiscal, Expte.
Nº 1515/11, se cita a los Sres. Marta Francisca Cerdorevich y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 2387/9, Sección Urbano, Manzana 86, Lote 3A2, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la/Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

S/C 213355 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Sucesión ARIZAGA FRANCISCO y Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº
1731/11, se cita a los Sres. Sucesión Arizaga Francisco y/o Jesusa de Murialdo y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 7248/8, Sección Arizaga, Manzana A, Lote 006, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término
de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C 213356 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/DIMARIA, FABIAN ANTONIO y Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº
1517/11, se cita a los señores Fabián Antonio Dimaria y/o Víctor Hugo Dimaria y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 2792/0, Sección Raviolo, Manzana I, Lote 003, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término
de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana
Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 213358 Oct. 23 Oct. 25



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MARTÍNEZ, CARLOS y Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 1446/11, se
cita a los señores Carlos Martínez y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 15246/2, Sección
Luzuriaga, Manzana 21, Lote 024, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 213361 Oct. 3 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/IBARRA, MARIA y Otros s/ Apremio Fiscal”, Expte. Nº 1445/11, se cita
a los señores Maria Ibarra y/o Eduardo Raúl Baez y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
15261/1, Sección Monti, Manzana C, Lote 9/2, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 213362 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MACHADO, JUAN y Otros s/ Apremio Fiscal”, Expte. 1448/11, se cita a
los señores Juan Machado y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 15245/4, Sección Luzuriaga,
Manzana 21, Lote 023, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 213367 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BOLZANI, ENZO y Otros s/ Apremio Fiscal”, Expte. 1831/11, se cita a
los señores Enzo Bolzani y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 501/7, Sección Urbano,
Manzana 73, Lote 005, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 213371 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MAZZERA, ARMANDO y Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. 1814/11, se
cita a los señores Armando Mazzera y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 1144/5, Sección
Perreras, Manzana 11, Lote 001, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 213377 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ALMIRON, ANGELICA y otros s/Apremio Fiscal; Expte. 1815/11, se cita
a los señores Almirón Angélica y/o actual  contribuyente y/o responsable fiscal  del  inmueble padrón número 5870/1,  Sección



Industrial, Manzana 12, Lote 005, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 213380 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/TORRA, ANTONIO ALFREDO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1477/11,
se cita a los señores Antonio Alfredo Torra y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 7329/6,
Sección P.  Galotto,  Manzana 3,  Lote 019,  a  fin  de que oponga excepción legítima dentro del  término de ocho días y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 213379 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/VILLA, LILIANA ELENA MARIA y Otros s/Apremio Fiscal,  Expte.
1809/11,  se  cita  a  los  señores  Liliana  Elena  Maria  Villa  y/o  Alejandro  Christian  Villa  y/o  Roxana  Alejandra  Villa  y/o  actual
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 322/8, Sección Urbano, Manzana 49, Lote 008, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 2 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 213370 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 Civil,  Comercial  y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Villa
Constitución. Por disposición de la Sra. Jueza, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría de la Dra. Mirta G. Armoa, dentro de los autos
caratulados: DURAN, OSCAR A. s/Sucesión; Expte. Nº 568/2013, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Oscar
Angel Duran, por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Septiembre de
2013. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 213388 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nom. de Villa
Constitución, Pcia. de Santa Fe, a cargo de la Sra. Jueza Dra. Griselda Ferrari; Secretaría Dra. Dora A. Diez, dentro de los autos
caratulados TABORDA, MARCELO C. y FERNANDEZ, URBANA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 593/13, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don Taborda, Marcelo Cleofe, L.E. N° 2.029.910 y dona Fernández, Urbana L.C. Nº 0.897.357, por el
término de diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría Villa Constitución, 8 de
Octubre de 2013. Dra. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 213387 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 Civil,  Comercial  y Laboral  de la 2°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados MASTROGIUSSEPPE, PALMIRA s/Sucesión; Expte. Nº 588/2013, se cita a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Palmira Mastrogiusseppe, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 8 de Octubre de 2013. Dra. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 213381 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________



La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 Civil, Comercial y laboral de la 2° Nominación de la ciudad de
Villa Constitución, llama a a los herederos, acreedores o legatarios de don LUCIA FILOMENA ALESSO, por el término de diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dra. Dora A. Diez, secretaria.

$ 45 213389 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de Villa Constitución (SF) Primera Nominación, Dra.
Agueda M. Orsaria, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Ismael Enrique Kelly, por diez días, para que comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos KELLY, ISMAEL ENRIQUE s/Sucesión Ab Intestato; (Expte. Nº 661/13). Villa
Constitución, 25 de Setiembre de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 213074 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Villa
Constitución, Dra. Griselda Noemí Ferrari, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios, de doña Chinquini, María
Inés, para que dentro de término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos
CHINQUINI, MARIA INES s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 534/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de 10 días. Villa Constitución, 16 de Octubre de 2013. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 213335 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 8va. Nominación de la localidad de
Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, Juez, Secretaria a cargo del Dr. Mariano Ríos Artacho, en los autos caratulados:
MARTÍNEZ JOSÉ V. y Otra c/MARTÍNEZ JOSÉ V. y/o Sucesores s/Demanda de Usucapión” Expte. No 466/2010, se ha dispuesto lo
siguiente: Nro.1324 F° 244/45 T° 59. Melincué, 6 JUN 2013.- Y Vistos: Resulta:… Y Considerando:.. Fallo: 1) Haciendo lugar a la
demanda y en consecuencia, declarando que los Sres. José Vicente Martínez, argentino, mayor de edad, jubilado, con domicilio en
calle 9 de Julio 360, L.E. 6.136.207 y Adela Efigenia Martínez mayor de edad, jubilada, con domicilio en calle 9 de Julio 370, con L.C.
Nº  4.099.719,  ambos de la  localidad de Teodelina,  Departamento General  López,  Provincia  de Santa Fe,  han adquirido por
prescripción adquisitiva el dominio del siguiente Inmueble: Inmueble rural ubicado en el Distrito Teodelina, Departamento General
López, Provincia de Santa Fe, designado con el número 9 en el plano oficial archivado bajo el número 155.034 año 1951, y se
encuentra inscripto en Catastro Zona: R; Polig. PE; pare. 3; lote 9-16B; Partida número 27-23-00-883252/0004-9; mide 690 metros
en costado noreste, línea cuatro-cinco por donde linda con la zona vías de Ferrocarril Nacional Gral. San Martín; 1.206,14 metros en
su costado sudeste, línea cinco-veinte, que forma con la anterior un ángulo de 89 grados, 35 minutos, 10 segundos y linda con el
lote 8; 690,43 metros en su costado Noroeste, línea cuatro-diez y nueve y linda con el lote número 10, encerrando una superficie
total de 83 hectáreas, 91 áreas y 43 centiáreas, como puede verse en la copia de la escritura inscripta bajo el Tomo 129, Folio 750,
Nº 78704, finca 35130, plano Nº 55034, año 1951 a nombre de Benigno Martínez y otro.- 2.-) Comuníquese a la Dirección General de
Rentas y a la Comuna de Teodelina, a los fines de la pertinente toma de razón e inscríbase en el Registro General de la Propiedad
Inmueble de la ciudad de Rosario el dominio de este inmueble a nombre de José Vicente Martínez, y de Adela Efigenia Martínez.- 3.-)
Ofíciese y notifíquese. Costas a la demandada.- Insértese, agréguese copia en autos, hágase saber. Fdo: Dra. Analía Irrazábal, Juez,
Dr. Mariano Ríos Artacho, Secretario.- En consecuencia queda debidamente notificado el sr. Martínez José Vicente y/o sucesores de
la resolución que antecede, todo ello a sus efectos legales. Melincué, 24 de Junio de 2013. Mariano Ríos Artacho, secretario
subrogante.

$ 230 213284 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, Dra. Analía
M. Irrazábal, en autos los autos caratulados: PONZZO, MARIO JESUS s/Su Propia Quiebra, Expte. Nº 679/2008, se ha dispuesto lo
siguiente: Melincué, 4 Set. 2013. Téngase presente la reformulación del informe final y proyecto de distribución. Publíquese edicto
en el BOLETIN OFICIAL y en el diario designado conforme Art. 218 L.C.Q. (N° 679-08). Fdo. Dra. Analía M. Irrazábal (Juez); Dr.
Mariano Ríos Artacho (Secretario). Melincué, 23 de Setiembre de 2013.

S/C 213047 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, Dra.
Analía M. Irrazábal, en autos los autos caratulados: GARINO, DELFOR LUIS s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra” Expte. N° 371/2013,
se ha dispuesto lo siguiente: “Melincué, 16 de Agosto de 2013. Agréguese el informe acompañado. Téngase presente el informe
final y proyecto de distribución presentado. Publíquese edicto en el Boletín Oficial y en el diario designado conforme Art. 218 C.C. y
Q. (Nº 371-10). Fdo. Dra. Analía M. Irrazábal (Juez); Dr. Mariano Ríos Artacho, Secretario subrogante. Melincué, 20 de Septiembre de
2013.

S/C 213046 Oct. 23 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la
Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de los causantes don CIRÍACO OROZCO (L.E. Nº 6.096.543) y BUENAVENTURA AMELUA RUIZ HUIDOBRO (L.C. Nº 1.110.897), para
que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados
“OROZCO, CIRIACO y RUIZ HUIDOBRO, BUANEVENTURA AMELIA s/Sucesión “ (Expte. Nº 1384/2013). Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL, Venado Tuerto, 3 de octubre de 2013, Dr. Mariano Ríos Artacho, Secretario.

$ 45 213048 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral,  Distrito  Nº  8  de  Melincué,  Tercera
Circunscripción Judicial, a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaria del Dr. Mariano Ríos Artacho, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña IDA BORSINI, D.N.I. 5.858.885 y don IGNACIO FÉLIX CARESANI, L.E. Nº 3.093.288, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Conste. (Expte. Nº 1234 /2013). Melincué, 27 de Setiembre de
2013. Mariano Ríos Artacho, Secretario subrogante.

$ 45 213236 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 8 de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal, Juez, Dr. Mariano Ríos Artacho (Secretario) se cita a los herederos, legatarios y acreedores de Doña Elena Angela
Corti, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: CORTI ELENA ANGELA s/Sucesión
(Expte. Nº 1359/2013). Melincué, 4 de Octubre de 2.013. Dra. Analía M. Irrazábal (Juez) - Dr. Mariano Ríos Artacho (Secretario).

$ 45 213083 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, a cargo del Dr. Federico
G. Bertram, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, dentro de los autos caratulados: “MARCHETTI, DOMINGO y ZANONI, DOMINGA
s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 755/2012, se cita, llama y emplaza por el término de ley a herederos, acreedores y
legatarios de Domingo Marchetti,  L.E.  Nº 2.266.855 y de Dominga Zanoni y/o Dominga Sanoni,  L.C. Nº 1.273.137, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos.-  Venado Tuerto,  28 de Agosto de 2013. Secretaría.-  Fdo.:  Dr.  A.  Walter Bournot -
Secretario.

$ 45 213131 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, Juzgado a cardo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaria Dra. Andrea Chaparro se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores y legatarios de la causante Antonia Elsa Fiol,  L.C.  Nº 4.588.859, para que dentro del  término y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos FIOL Antonia Elsa s/ SUCESIÓN, Expte. Nº 582/2013. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, 8 de de 2013. Secretaria, Dra. Andrea Chaparro.

$ 33 213130 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo
de la Dra. María Celeste Rosso, Juez; Secretaria de la Dra. Andrea Chaparro, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don Saita Eduardo Antonio, D.N.I. Nº 6.100.617 para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos
bajo apercibimientos de ley.- Autos caratulados “SAITA, EDUARDO ANTONIO s/Declaratoria de herederos (Expte. Nº 650 - Año
2013).- Venado Tuerto, 15 de Octubre de 2013. Firmado: Dra. María Celeste Rosso, Juez; Dra. Andrea Chaparro, Secretaria.

$ 45 213281 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo
de la Dra. María Celeste Rosso, Juez; Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don Saluzzo, Héctor Raúl, DNI Nº 6.143.095 para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos
bajo apercibimientos de ley.- Autos caratulados “SALUZZO, HÉCTOR RAÚL S/Declaratoria de herederos” (Expte. Nº 440 - Año 2013).
Venado Tuerto, 15 de Octubre de 2013. Firmado: Dra. María Celeste Rosso, Juez; Dra. Andrea Chaparro, Secretaria.

$ 45 213282 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________


